
 
 

                                                                   ORDENANZA Nº 1153 

 

                                                               SANCIONADA el 9 de abril de 2025 

 

 

VISTO: 

 La necesidad de asignarle denominación a una arteria vial ubicada en el 

sector Sur de la Ciudad; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que la Ordenanza Nº 885/2014 establece el procedimiento a seguir para la 

asignación de nombres a calles y espacios públicos de nuestra comunidad. 

Que la identificación de arterias viales resulta necesaria para los vecinos a fin de 

facilitar la recepción de correspondencia, notificaciones, requerimiento de 

servicios de transporte, servicios en casos de emergencia, 

provisión de servicios públicos, entre otros. 

 Que se ha propuesto la denominación “Laguna de Garay”, en función del 

nombre que identifica ese sector y que hace referencia a la familia Garay, 

propietaria por muchos años de un emblemático local comercial llamado Rancho 

Coscoíno, que funcionara desde 1972 hasta 1981. 

Que la comunidad ha adoptado ese nombre para identificar ese espacio verde. 

Que según informe de Catastro Municipal a la fecha no existe ninguna calle con 

la denominación “Laguna de Garay”, “en nuestra ciudad. 

 

POR ELLO: 

 

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE CERRITO, 

sanciona con fuerza de: 
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ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º: Denominase con el nombre “Laguna de Garay” al tramo 

comprendido entre las manzanas 106 y 107, ubicado entre las Calles Borsotti 

Sur y Boulevard Unión.- 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, Regístrese, Archívese y Publíquese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMULGADA EN FECHA: 15 de abril de 2025.- 

 

PUBLICADA EN FECHA: 16 de abril de 2025.- 

 


